
1 EDH: Educación en Derechos Humanos 



Es el maltrato físico, verbal, psicológico o social, deliberado y recurrente 
que recibe un niño/a o joven (agredido/a) por parte de otro/a y otros/as 
niños/as o jóvenes (agresores/as) que se comportan con él o ella 
cruelmente con el objetivo de someterle o asustarle. 
 
El bullying o acoso escolar vulnera los derechos contenidos en la CDN2 y 
quebranta la salud física y emocional de quien la padece, así como de su 
familia y amigos cercanos. 
 

 
 
 
 

2 CND: Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 





De acuerdo con la UNESCO: 

La EDH es un conjunto de acciones 
educativas y formativas orientadas a 
promover: 

 Una cultura de respeto a los derechos. 

 El conocimiento de los derechos y la 
capacidad para ejercerlos, estableciendo 
responsabilidades y mecanismos para 
protegerlos. 

 Valores y aptitudes necesarias para 
APLICARLOS A LA VIDA COTIDIANA. 



Estrategias de marco conceptual amplio: enfatizan el conjunto de 
factores que producen o disminuyen las incidencias de violencia. De 
acuerdo al contexto escolar  pueden hacer énfasis en los siguientes 
ámbitos de actuación: 

 Evaluación del clima y la convivencia escolar para detectar los 
valores presentes y ausentes en la comunidad escolar y 
planificar la intervención. 
Impulso de la educación en valores como eje organizador  de 
la currícula escolar. 

 Recopilación y elaboración de materiales didácticos que faciliten 
en el aula la Educación para la Cultura para la Paz y la no violencia. 

 Promoción de acciones que tiendan a favorecer las relaciones 
igualitarias, solidarias, respetuosas, tolerantes, comprensivas y 
críticas.  
 

 
 

 



Algunos ejemplos de promoción de acciones pueden ser:  
• Establecer relaciones positivas entre profesores y 

alumnos.  
• Formación  del profesorado en estrategias de 

negociación, regulación y solución pacífica de  
conflictos. 

• Favorecer la cooperación frente a la competición y la 
concertación frente al conflicto.  

• Implementar  actividades socializantes que armonicen y 
revaloricen la hora del recreo. 

• Entrenar a los jóvenes para comprender que las 
desigualdades basadas en diferencias sociales, habilidad 
física, edad, etnia, etc. son violatorias a los Derechos 
Humanos y atentan contra la paz y el bienestar 
colectivo. 
 



 Medidas que vinculen a las escuelas con la comunidad. 
 Colegios abiertos en horario extraescolar y conducción de un 

proyecto  uso del tiempo libre. 
 Promoción de “Escuelas de madres y padres para la 

formación en la cultura de paz y no violencia”. 

 Medidas de democratización de la gestión al interior de 
las escuelas. 
 Formar a los jóvenes en el conocimiento de las instituciones 

del país, los derechos constitucionales y la legislación. Es 
decir, educarlos para la participación democrática y la 
ciudadanía responsable. 

 Sistematización de experiencias para ampliar el 
proyecto en otras escuelas, apuntando hacia una 
cobertura escolar total. 



 Poner al alcance de los y las 
jóvenes, profesores/as y autoridades 
escolares  información en materia de 
DH que contribuya a modificar sus 
impresiones y creencias equívocas en 
relación a la violencia entre pares, 
alentando el respeto y comprensión 
de la diversidad; la adopción de una 
cultura de paz en escuelas de 
educación media y como estilo de vida. 
 


